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PAR TE OFICIAL
. 

f B. M. el Rby Don Alfonso XIII 
fe. p. g.)# S. M* la H b i n a  Doña Victo- 
tía Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
Se Ja Augusta Real Familia, continúan 
sin  novedad en m im nortante salud.

MINISTERIO D E ESTADO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 6 .
Excmo. S r .: Con el objeto de que el 

Cuerpo diplomático extranjero acredi
tado en España, sea siempre protoco

lariamente atendido en los actos a que 
deba concurrir por recibir invitacio
nes para ello, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Ministerio, Cen
tro, Dependencia o Comisión oficial 
que haya de hacerlo, se dirija al Mi
nisterio de Estado, que será el con
ducto por el que se cursen las invita- 

\ cienes y el encargado de organiza*1 &
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recepción y acomodo del referido per
sonal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biendo añadirle que la Cancillería de 
este Ministerio será la encargada de 
llevar a Ja práctica lo anteriormente 
dispuesto, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1927.

EL MARQUES DE E STE LLA  

Sr. Ministro de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

N úm. 613.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 
do por D. Mariano Pérez Peinado, Se-» 
crelario judicial excedente d¡e cate
goría de ascenso, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 
del Reai decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el dé 26 de Ju-* 
lio d(' 1922,

S, M. el Re y  (q„ D, g.) ha tenido a 
bien nombrarle para desempeñar la 
Secretaría del Juzgado de primera 
ins!ancla de Burgo de Osma, vacante 
por traslación de D. Miguel Alvarez 
Montesinos y haber resultado desier
ta su provisión en las oposiciones en-* 
tre Oficiales de Secretaría Letrados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l í  de Junio de 1927,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de ¡ 
Burgos.

N úm. 814.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de la 
Presidencia deí Consejo de Ministros 
de fecha 6 del corriente mes (Gaceta 
de! <)>,

S. M. el Re y  (q. D g.) ha tenido a 
bien disponer que Miguel García 
Díaz. Portero quinto ingresado en el 
Cuerpo dé Porteros de los Ministe
rios civiles, pase a prestar sus ser
vicios en esa Audiencia.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1927,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Segovia.

Wúm. 618,
Excmo, Sr.: Visto el expediente ins

truido sobre provisión, por concurso

de traslación, de la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Toledo, de 
categoría de término, vacante por fa
llecimiento de D. Doroteo Alcubilla 
León, y  de conformidad con lo que 
previene el artículo l .0* del Real de
creto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza a 
D. Angel Moreno Díaz, Médico foren
se, electo, de Pamplona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Núm. 615.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Miguel Iñigues y Moral, Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de Instrucción de Belorado, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo C.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el re 
ferido cargo por un tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 107.

Excmo. Sr.: Visto lo dispuesto en 
la Real orden número 554, fecha 2 del 
corriente mes, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, publicada en la 
Gaceta número 154 del año actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Intendencia 
general de este Ministerio, se ha. ser
vido nombrar Delegado del mismo eri 
d  Congreso internacional de Ciencias 
administrativas, que próximamente ha 
de celebrarse en París, al Subinten
dente de la Armada, con destino en 
este Centro, D. Francisco Cabrerizo y 
García, que desempeña hoy además el 
cargo de Secretario general de la Sec
ción española de la Comisión .perma
nente internacional de los Congresos

de Ciencias administrativas; debiten do 
ser pasaportado con la antelación ne-i 
cesaría para que pueda emprender su 
v ia je  el día 17 del actual.

De acuerdo con lo dispuesto en ej 
párrafo segundo de la Real orden dej 
la Presidencia y en el Real decreto d^ 
18 de Juni’o de 1924 (Z). O. núme«* 
ro 145), la comisión que ha de desn¡ 
empeñar dicho Jefe será con derechos 
a las dietas y viáticos reglamentarios? 
durante los doce días en que, dados' 
los trabajos y  presentaciones a rea-* 
lizar, se calcula ha de durar su per* 
manencia en el extranjero y los dos.1 
días de recorrido por la Península.

De Real orden lo expreso a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a Y. E. muhos años. Madrid* 
9 de Junio de 1927.

CORNEJO ;

Señor Intendente general de Marina*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Núm. 316.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Rafael Antonio Arias Usategui, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de la riqueza urbana, en solicitud de 
próroga de licencia por enfermedad, 
que acredita con certificación facul
tativa ajustada a lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, y teniendo en cuenta lo dispues^ 
to <en el artículo 38 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien conceder al mencionado funcio-! 
nario dicha prórroga por un mes, con 
medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos .eonsiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Junio de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propiedad 
des y Contribución territorial,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REATES ORDENES 

Núm. 701.

I lmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-* 
tiernbre de 1918 y al número 8.° del 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví*
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do conceder un  mes de licencia por  
(enfermo, con aliono de sueldo ente-< 
ro, al Portero  tercero Ignacio E d u a r 
do Simancas Muñoz T o r r e ro , ' adscrito 
a la estación de Telégrafos de Cabe-» 
za de Buey; debiendo contarse desde 
,el d ía  30 de Mayo último y usa r la  en 
Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guardie a V. L muchos años. Madrid, 
11 de Junio  de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director gen eral de Gomuni-' 

cae iones y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 702.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  diel 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha s e r -  
yido conceder un mes de licencia por  
por enferma, y con todo el sueldo, al 
Auxiliar femenino de tercera de Te
légrafos doña Ana María González y 
García, con destino en Belmente, au 
torizándola p a ra  hacer  uso de ella en 
Madrid; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 28 de 
Mayo último, de acuerdo con lo que 
p receptúa  la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona. -

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, . lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Junio  de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Oviedo.

Núm . 703.
. S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5), se ha se r
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
xiliar  femenino de segunda de Telé
grafos doña Catalina Touchard  y Pé
rez, con destino en Yigo; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 4 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de 
la Real orden de 12 die Diciembre que 
bq menciona?

De Real orden, en v ir tu d  de la  de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Junio  de 
1927.

E3. Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe  
de Ja Sección de Yigo.

N ú m , 704.
Excmo. S r . : S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no m enor ie  en año ni 
mayor de diez, con arreglo al a r t ícu 
lo 12 de la .ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Fruc tuoso  Callejas Navarro, 
Aspirante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Te
ruel.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
l i  de Jun io  de Í927.

p. d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A R
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de Toledo.

N ú m .  7 0 5 .

Excmo. S r . : S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia po r  plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al a r t ícu 
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Francisco López Rodríguez, 
Aspirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Soria.

De Real orden lo digo a Y. E. pa ra  
su conocimiento y demás efe-dos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Jun io  de 1927.

P. D„,
El Director general,

P E D 11 O B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p rovin

cia de Soria.

M I N I S T E R I O  D E  INSTRUCCIONPUBLICAY BELLAS ARTES
REAL ORDEN

Núm . 782.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien  conceder a I). J u a n  Ma

nuel de la Blanca, Auxiliar  adm inis
trativo de la Biblioteca popu la r  d i  
Hospicio, un mes, en concepto de se 
gunda y ú ltim a prórroga, sin sueldí 
alguno, a la licencia que por  enfer» 
medad se encuentra disfrutando.

De Real orden lo digo a V, X p a r ( 
su conocimiento y demás efectos. Díc* 
guarde a V. I. muchos años. Madri¿ 
11 de Jun io  de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de BeJl( 
Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  

D E  M IN IST R O SCONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION
INDUSTRIAL

P o r  acu erd o  de Comité, rec a íd o  
de co n fo rm id a d  a lo d isp u e s to  en! 
o ñ r f¿cu í'0 16 del R e g la m e n to  de 
o de D ic iem bre  de 1926, &e p u b l i -  
can  las  so lic i tudes  p r e s e n ta d a s  cotí 
obje to  de que d u ra n te  el p lazo de 
ve in te  d ías  p u edan  f o rm u la r s e  la s  
p ro  i e s ta s  que e s t im e n  co n v e n ie n 
tes, las  cu a le s  b e b e r á n  ■ d i r ig i r  so 
a c o m p a ñ a d a s  de su cop ia  al Comí-: 
té  r e g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in^ 
d u s tr ia í .  M agdalena,  12.

Madrid, u  de J u n io  de 1927.— E l 
V icepres iden te ,  D ire c to r  g e n e ra l  del 
Consejo  de la E conom ía  Nacional,  
P re s id e n te  del Comité r e g u la d o r  de 
la p roducc ión  in d u s t r ia l ,  S. Castado.

Vidal Muñoz Gómez, de V alde-  
ve rd e ja  (Toledo) 7 in s ta la c ió n  en 
dicho pueblo de un  m olino  a  ba&® 
de t re s  p a r e ja s  de p ie d ra s ,  con  
una  capac idad  m o l tu ra d o ra ,  a p r o 
x im ada, de 1.500 k i lo g ra m o s  do 
t r ig o  y 900 ki i o .eramos de p ienso  
cada ocho h o ra s .

A nac le to  Oliva M artínez ,  de .Vi-* 
P a c a y a s  (S o r ia ) ,  t r a n s f o r m a c ió n  
de-í s is te m a  ac tua l  de p ie d ra s  qu e  
tlro' ;' r' ’' ^  Mino h a r in e ro  con
una producción de 7 a 8.000 k ilogra
m o s  de i i ’L v  r u d a  e l nt  ieua tro  ho 
ras .  }>or el de c i l in d ro s , p a r a  p r o 
ducir  5.000 k i lo g ra m o s  de t r ig o  
en igual Moruno.

Antonio  Vilchez Mesa, de P ed ro  
M artínez  ( G ra n a d a l ,  in s ta la c ió n  
en dicho pueblo de un m olino  ha-; 
r in e ro  a base  de dos p a re s  de p ie 
dras .  con u n a  m o l tu ra c ió n  máxi-* 
ma de 5 000 k i lo g ra m o s  d ia r io s .

Onír ico  Gurí, d a  B a rce lona ,  ins~> 
la lac ión  en su fáb r ica  de te j id o s  de 
punto  de un f eGr  c i rc u la r  a m a l lo -  
sas.  un t e l ar  c i r cu l a r  un te la r  p a 
ra l e udos  de *v ’n m rjr> f a n t a s í a  y  
un t e lar  marica Kel t é;  todo ello de 
p rocedencia  ex t r a n j e r a .

Ant oni o  Filé, de B arce lona ,  a m 
pliación de su fáb r ica  de c in ta s  de 
«pda. hito v a lgodón , s i t a  en  To«*
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(rre’dem barra  (T a r ra g o n a ) ,  insta-. 
Jando id  telares.

“Esperanza, S. A.” , ele San Ilde
fonso (Segovia), insta lac ión  en su 
[fábrica de vidrio plano de tres m á - '  
Iquinas “F o u rc a u l t” p a ra  el e s t i ra 
do mecánico del vidrio.

Ju an  Cornet Jaumandréu,^ ele 
Barcelona, insta lación en su fáb r i
ca  de cuerno  artificial de dos p re n 
sas h idráulicas de pisos, tres p re n 
d a s  de tubo, un  juego de bombas 
p a ra  el funcionamiento de las p re n 
das, u na  cuba de reacciones y una 
ca ldera  tubular, todo ello de p ro 
d ic ió n  nacional, y un molino espe
cial patentado procedente de Ale- 
iuania. 4 ,• y ,

Conservas Trigo, S. A., de Valen
cia, ins ta lación en su fábrica  de 
Conservas vegetales de una m áq u i
na  pa ra  hacer pun tas  de alambre, 
exclusivamente p a ra  su uso p a r 
ticular.

Sindicato Agrícola Católico de 
N uestra  Señora  de P iedras  Alba, 
de El Almendro (Huelva), in s ta la 
ción de una  Cooperativa pa ra  la 
t ransfo rm ac ión  en ha r inas  de los
tr igos que recolectan  su* socios. 
Con una  capacidad de m olturación 
de 4 a 5.000 kilogramos cada día l a 
borable, insta lación de una p e q u e 
ñ a  dínamo de 6 y 1/2 kilovatios p a 
r a  el sum inis tro  de flúido eléctri
co e insta lación de un m otor p a ra  
usos eléctricos.

Pedro Gobando y Pardo, de v a 
lencia, insta lación de dos p iedras 
p a ra  fabricar  o m o ltu ra r  h a r in as  
de trigo® y remolidos de salvados.

Jaime Adrover Vicéns, de Felanitx 
(Baleares), ihstalación en Cas Concos 
(Felanitx) de dos molinos de piedra 
del país para molturación de harinas 
con una capacidad de producción de 
900 a 1.000 kilogramos diarios.

Agustín Alamar Ruiz, de Alfafar 
(Valencia), instalación en su refine-

■ r ía  de aceites de una caldera de 2.000 
litros de capacidad para la fabrica
ción de jabones a vapor aprovechan
do una caldera de. vapor instalada y 
funcionando para la elaboración de

' arroces.
“Fabricación de barnices y p in tu

ras Machimbarrena y Moyúa”, de 
Bilbao, ampliación dé su industria

• con un pabellón destinado a la  ̂fabri- 
' cac-ión de barnices y esmaltes, otro 
: pabellón destinado a almacenes de

rimeras materias y productos ela- 
orados, un laboratorio con maquina-

■ ría, consistente en autoclavsi, molinos
* trituradores, batideras, etc., que se 

precisan para dicha fabricación..
Bartolomé Terrados, de Barcelona, 

instalación de maquinaria, consisten
te en 24 cortadores, ocho laminado- 

' res, tres templadores de acero, dos 
rectificadoras, un compresor y varios 

‘ anexos, todo ello con destino a la ex- 
! plotación de su invento “para el per- 
’ feceionamiento en las máquinas .de 
( cardar”, constituyendo una Sociedad 
‘ anópima con el nombre de “Patentes 
; p i a t r .
■; Pedro Badía Puighermanal, de Mal- 
grat (Barcelona), - instalación en la 
villa de Malgrat de seis máquinas 
Standart con cuatro guía-hilos y 220 
agujas; un telar, también Standart;

dos bobinadoras de 24 husos cada 
una, dos remallosas, dos marrow y la 
sección de .apresto y acabado corres
pondiente, todo ello con destino a la 
fabricación desmedías y calcetines de 
seda natural y artificial.

“Hijos de Francisco Sans”, de Bar
celona, instalación en su fábrica de 
hilados, tejidos y torcidos de algodón, 
cáñamo y ,sus mezclas, de, una má
quina “Univeral” para el tinte de los 
hilados de álgodón y una estufa o 
máquina de secar turboautomática.

Garlos Pujólas Gasanovas, de Saba- 
dell (Barcelona), traslado de cuatro 
telares mecánicos de lana y  algodón 
dé.sde la ciudad de Manresa a su fá
brica, sita en San Martín de Torrue- 
11a (Barcelona).

Enrique Tuset Ripoll, de Valencia, 
instalación en su fábrica de calzado 
de una pulidora, un banco de feniza- 
je, un timbre para cortar suela a ma
no, una máquina de coser y un elec
tromotor de 2 H-P.

Madrid, 11 de Junio de 1927,

M INISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE H IDRO GRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in- ; 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360" a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se reiteren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 18

DEL NUM. 448 AL 477

ESPAÑA.—«Estaciones do salvam en
to de Náufragos. —  Servicio de 
señales para ¡os buques en pe
ligro y de éstos a las Estaciones.
Boietín  de la Sociedad de Salva
m ento de Náufragos, p r im er  t r i 
m estre  de 1927. ^

Núrn. 448.— Detalle.— P ara  cono
cimiento de los navegantes  se r e 
cuerdan a continuación las señales 
que efec túan  las Estac iones espa 
ñolas de Salvamento al observar un 
peligro y las que deben hacer és- 
los a la v-ista.de una E stac ión  de 
salvamento.

Señales Que deben hacer las Estacio
nes españolas de Salvamento al ob~

' servar un buque en peligro.

Al advertir  un naufrag io  d u ran 
te la noche, el personal de las E s 
taciones de salvamento encenderá

una  luz de bengala  ro ja  o d isp a ra 
r á  un cohete de luz roja, para  s ig 
nificar: “Se ha visto. Se le p restan  
r á  auxilio tan  pronto  como sea po
sib le” .

Una bandera  ro ja  duran te  el día, 
o una  luz roja, cohete rojo o luz 
de bengala ro ja  d u ran te  la noche, 
cuando se enseña desde tierra, s ig
nificará: “Cobra”.

fIJna bandera  b lanca durante  el 
día o una  luz blanca a la que se 
h aga  ba lancear  lentam ente , un 
cohete de luz bl/mca o una  luz de 
bengala  blanca significará: “A rr ía ” .

Dos banderas , u na  b lanca  y o tra  
ro ja , que se dejen ver al mismo 
tiempo desde t ie rra  durante' el 
día, o dos luces, una  b lanca  y o tra  
ro ja ,  a las que se haga mover len
tam ente  al mismo tiempo, o una  luz 
de bengala  azul durante- la  noche, 
s ignificará: “No intente usted des
em barcar  en sus botes. Es im po
sible.” i

Un hombre que haga señales ccn 
la cabeza duran te  el día o dos a n 
to rchas  encendidas, próximas una  
a otra, duran!e la noche, signifi
cará :  “Este es el m ejor sitio para  
desem barcar .”

A todas es tas  señales se puede 
con tes ta r  desde a bordo en la fo r 
m a siguiente: De día, enseñando 
una  bandera, un pañuelo, un sonm 
b r e r o .y  aun con la m ano; de no 
che, d isparando un cohete o a rm a 
de fuego, o enseñando, duran te  un 
corto espacio de tiempo, por enci
m a de la borda, una  luz y ocu ltán 
dola luego.

Señales que los buques en peligro der  
ben hacer cuando se hallen a la vis
ta ele una Estación de salvamento .

De d ía :
1.° /Disparo de cañón a in te rva

los aproximados de un minuto.
2.° La señal de pedir auxilio, 

que el Código in ternacional indi
ca por N G.

3.° L a  señal p a ra  «grandes dis
tancias, que consiste  en una  b an 
dera cuadrada, con u n a  bola 
cuerpo que se le. parezca, colocada 
encima o debajo de la bandera.

4.° Cohetes o detonantes  como 
los que se p rescriben  m ás abajo 
p a ra  u sa rse  de noche.

5.° Un sonido continuado, p ro 
ducido por cualquier apara to  para  
hacer señales fónicas.

De noche:
1.° D isparo  de cañón a in te rva

los aproxim ados de u n  minuto.
2.° Una foga ta  o l lam arad a  a 

bordo, como la producida por la 
combustión de un b a rr i l  de a lqui
trán , aceite, etc.

• 3.° Cohetes o detonantes  que 
hagan  explosión en el aire y a r ro 
jen  estre llas  de luz de cualquier co_ 
io r  o form a, d isparados de uno a 
uno a cortos intervalos.

4.° Un sonido continuado, pro
ducido por cualquier apara to  para 
hacer  señales fónicas.

(Aviso núm ero  448, 30 cíe Abril 
de 1927.) ;

COSTA SE-"-— Puerto  de Málaga 
(proxim idades) .—-Boyas de ama-
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rro de cables»— Sección de I.Iidro-' grafía, 27 de Abril de 1927.
Núm. 149.— Aviso anterior  n ú mero 133 de 1927.Detalle.— Con referencia al avieso anterior que se cita, se inform a que las dos boyas de balizamiento del am arre  de cables telegráficos se encuentran situadas en 1 as e n ñ 1 a e iones s i gu i en t e s :" B o ya n ú m . 1.—  Olí i m e n e á m ay o r del Martinete con el cerro del Alcuza (cota 543 metros) y torre del faro con la luz ro ja  situada en el morro de Poniente.Boya núm. 2. —  Torre del faro, con el extremo del morro de Poniente, y chimenea de los Guindos con el cerro Alcuza.(Aviso número 449, 30 de Abril 'de 1927.)

ISLAS BALEARES. —  Slial!©rca° —  Cabo Formentor.—  Irregularidaden la luz del fa ro — Servicio Oen> tra l  de Señales Marítimas. 25 de Abril de 1927.
Núm. 450.— Situación.-—  Latitud: 39° 57’ 36” ÍL — Longitud: 3° 12’ 42” E.Detalle.— Se pone en conocimiento de los navegantes que por el mal [estado de la m aquinaria  del antiguo faro de F orm entor la luz del mismo funciona con irregularidad.Está  en construcción un nuevo aparato y probablemente en el mes de Mayo próximo se ins ta lará  un aparato provisional que pres tará  servicio m ientras  duren las obras necesarias de reform a del faro.De todo ello se dará el oportuno aviso.(Aviso núm ero 450, 30' de Abril de 1927.)Libro de Faros núm. 3.135, p á gina 349.

INGLATERRA.  ̂COSTA E. —  Guien Dowslng.— F$sd Cúter Dowsing.—  Alteración en la luz de una boya luminosa y de silbato.— Notice to M ariners núm ero 598. Londres, 1927.
Núm. 451.— Aviso anterior n ú mero 269 de 1927 (cancelado).Situación.— Latitud: 53° 20’ N.—  Longitud: Io 6’ E. (aprox.)Nuevo carácter.— Blanca de re lámpagos cada 10 segundos.(Aviso número 451, 30 de Abril de 1927.)
Libro de Faros  núm. 1.038) página 109.

Barco-faro “W ould” Próxima alteración en la luz. —  Notice to Mariners núm ero 597. Londres, 1927- .. : f«!¡¡
Núm. 452.—  Fecha de la a l te ración.— Sobre el 4 de Julio de 1927.Situación.— Latitud: 52° 50’ N.—  Longitud: 1° 48’ E.Detalle.— El carácter  de esta luz será  modificado,' de blanca de relámpagos a ro ja  de relámpagos cada 10 segundos, así:Luz, l segundo; ocultación, 9 segundos.
Nota.—-Se dará nuevo aviso.

(Aviso núm ero 452, 30 de Abril de 1927.)Libro de F aros  núm. 1.014, página 106.
ALSIHANSA. m m  DEL ESCOTE— » Río Elba.—  Sisado r Sand. —  Alteración en !a luz. an terior  de en- filación.—-Notice to Mariners n ú mero 612. Londres, 1927.

Núm. 453.— Posición. —  A 0,75 millas al Sur de la entrada del río Schwinge.Latitud: 53° 37’ N.— Longitud: 9o 32’ E.Alteración.— La luz blanca y ve r .  de de ocultaciones y la luz blanca, ro ja  y verde fijas de esta  posición han sido sustitu idas por otras, como sigue:Carácter. —  Una blanca, ro ja  y verde en sectores. F ija  de ocultaciones cada 4 segundos y de g ru pos de relámpagos cada 12 segundos, como sigue.Blanca de grupos de cinco r e lámpagos, del 158° a 161° (3° ) ; '  blanca de ocultaciones, del 161° al 165° (4o); blanco de grupos de cuatro relámpagos, del 165° al 170° (5o) ; roja  fija, del 170° al 192° (22°); blanca fija, del 192° al 215° (23°) ; verde fija, del 215° al 295° (80°) ; oculta en el resto.La duración de la ocultación en el sector de ocultaciones es 1 segundo. En el sector de grupos de relámpagos la duración del re lám pago y  del eclipse entre re lám pagos es de 1 segundo. El eclipse entre grupos en el sector de cuatro relámpagos es de 5 segundos, y en el de cinco relámpagos es de 3 segundos.
(Aviso núm ero 453, 30 de Abril de 1927.)Libro de Faros  núm. 1.467, página 160.

FRANCIA. COSTA N.— Estuario de! Sena.— Nueva luz.—-Avis aux Navigateurs núm. 812. París, 1927.
Núm. 454.— Nombre y situación. Mareógrafo de Falaise des Fonds.Latitud: 49° 25’ 42” N.— Longitud: 0° 12’ 36” F<¿Carácter.—  Blanca de ocultaciones.Alcance.— 7 millas.E s truc tu ra .— Columna negra con m ira cónica roja.Nota.— E sta  luz es permanente. (Aviso núm ero 454, 30 de Abril de 1927.)
Libro de Faros  núm. 2.150 A, página 239.

Gherfoourg.—-Luz apagada provisionalmente.— Avis aux Navigateurs núm. 922. París, 1027.
Núm. 455.— Aviso anterior nú mero 1.352 de 1926.Situación.— Latitud: 49° 40’.4 N. Longitud: I o 39’,8 W. (aprox.)
Detalle.-—La luz del, dique W. (dique Ghavagnac), ya señalada,; como de funcionamiento irregular en el aviso, anterior citado, ha sido provisionalmente apagada para  su transform ación

Se^ avisará de nuevo cuando se restablezca.(Aviso núm ero 455 30 de Abril de 1927.)Libro de Faros núm. 2.243, p á gina 247.
Cfierbcurg— Cam pana de niebla en servicio. —  Avis aux Navigateurs núm. 822. París 1927.

.Núm. 456.— Aviso anterior n u mero 237 de 1927 (cancelado)'-.Situación.— Latitud: 49° 38’,8 N-, Longitud: I o 37’, 1 W. (aprox.) y Detalle. —  El funcionamiento lÉ* la campana de niebla situada en extremo del malecón E. del puerto 'comercial ha  sido restablecida.(Aviso número 456, 30 de Abril de 1927.)Libro de Faros núm. 2.247, p á gina 247.
COSTA Y.-— Peñón de Antioch©.--*- Luz apagada provisionalmente-Avis aux Navigateurs núm ero 824. París, 1927.

Núm. 457.— Situadión. — Latitud: 46° 4’ N. —  Longitud: 1° 23’,7 W. (aprox.)Detalle. —  La luz del peñón de Antioche se encuentra apagada provisionalmente.Se dará nuevo aviso cuando vuelva a encenderse.(Avisó numero 457, 30 de Abríí de 1927.)Libro de Faros  núm. 2.583, péf  gina 296.
Loríent.— Pen iVHané.— Estación rá* diogoniométrica en servicio éenuevo.— Avis aux Navigateurs núm. 852. París, 1927.

Núm. 458.— Detalle.— A par tir  del 18 de Abril (1927) la estación de Pen Mané asum irá  un servicio Lá- diogoniométrico continuo.(Aviso núm ero 458, 30 de Abril de 1927.)
COSTA S— Rada de Saint Raph&il» Obstrucción provisional. —' Avif aux Navigateurs núm. 825. Pá* rís, 1927.

Núm, 459.— Detalle.—*B¡urante mes de Abril de 1927 se fondo? ir 4 en la rada de Saint Raphael obstrucción compuesta de lo flota* dores, unidos entre sí por cadenas? el conjunto form ará  un rectángulo, el centro del cual se hallará a 2.560 metros al 212° del faro de Saint Raphael. El eje mayor del rectángulo medirá 17 metros, próximamente y es tará  orientado EW. Por '-nuevo aviso se dará cuenta cuando sea levantada esta obstrucción.(Aviso número 459, 30 de Abril de 1927.) .
ITALIA. COSTA W.— Puerto de Via- regg1!©.— Luz' restablecida.— Av- visi ai Naviganti núm. 93 J 170. Génova, 1927.

Núm. 460.— Aviso anterior n ú mero 427 de 1927 (caneeladoL Situación.— Latitud: 43° 52’ N .-a Longitud: 10° 14’ E. (anrox.)



1590 13 Junio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 164

Detalle.^— La luz roja fija que se
ñala los trabajos en curso para 
prolongar el muelle Norte del puer
to de Viareggio funciona de nuevo
normalmente.

(Aviso número 460, 30 de Abril
de 1927.) , .

Libro, de Faros num. 3.517, pa
gina 391..

CEBOESA.— Isla Eiolara.—  Naufra
gio a! S .— No ti ce to Manners 
núm. 502. Londres, 192/.

Núm. 461— Posición.— A 6 cablea 
al NE. de la punta Coda Cavallo y 
a 4,49 millas al 177»,5 de la luz de

PULa!itucL‘Too' 51’ N.— Longitud: 9o 
44’ E. (aprox.) _

Descripción. —  Casco a pique 
(1927) del vapor “ Rodasto .

(Aviso número 461, 30 do Abril 
de 1927.)

ADÍtSñTieO,— latría,— Costa W —  
Esoolío de S. Girolamo-—Luz res
te ib'emtla.— Avvisi ai Naviganti 
núm. 93 | 169 Génova, 1927.

Núm. 462.— Aviso anterior nú
mero 397 de 1927 (cancelado).

Situación.— Latitud: 44» 54 N.—  
Longitud-: 13» 47’ E. (aprox ) _

Detalle.— Con referencia al aviso 
citado arriba, se informa que 
Sur. roja fija, del escollo. 8. Wro- 
lamo, que temporalmente no iun- 
f ion o ha. ha sido restablecida a su 
normalidad. ^

( Aviso número 462, 30 de Abril
de 1927.)

GasW: di BRezzo.— Cambio temporal
de la luz.—  Avvisi ai Naviganti 
núm. 92 | 167. Cénova, 1927.

Núm. 463.— Situación. —  Latitud: 
4%° 58' N.— Lomúlud: 12° 48' E.

Dríade.— Debido a trabajos en el 
faro de Gastó] di Mezzo, la luz del 
mismo funcionará, basta mmvn 
aviso con la misma apariencia que 
basta ahora, sólo que con un ai- 
v.^nce reducido de 15 millas.

rAviso número 463, 39 de Abril 
de 1927.)

GRIEGO. —  ¡Isla
| f  o,— Punta Anqistro.—  bifor- 
mao'oüi sobre la luz — No! ice to 
I V í " i o e v s n ú m e r o 601. í -o n d r es, 
Í9-37.

NOm 464. —  Aviso anterior nú- 
^  de '927.  ̂ ,

  -a fiarle bar la
(.rada Or Po'd Leku ,
L a N u A  x . . LmunUuu 26°

AD
I hO H!: 4 - A u e va i n fu n u a eran re-

cibida, expresa que el carácDu' de
la hiz referida en el aviso amenor 
/dtiadi' es conm siinie:

Verde de relámpagos cada 5 se- 
guiulos, así: . .

Luz. I segundo: ocultación, 4
segundos.

(Aviso núm ero 464, 30 de Abril 
de 1927.)

AFRICA. G08T& M.—  Oireneloa.—  
Apollonlo Susa).— Oarao-
$@Mstica$ de la luz.— ,A?vigi ai

Naviganti núm. 92 | 164. Génova, 
1927.

Núm. 465,— Aviso anterior nú- 
mero 432 de 1927 (cancelado).

Situación.—-Latitud: 32° 54' N.*—: 
Longitud: 21° 58' E. (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la 
luz de Apoilonia funciona actual
mente con la siguiente caracterís
tica:

Carácter.— Blanca de relámpagos
cada 6 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 se- 
gundos.

(Aviso número 465, 30 de Abril 
de 1927.)

GOSTA W .—  Bernegal.—  Río Kasa-
matiz© ( proxdmSdades).—  Altera
ción en el balizamiento.— No ti ce 
to Mariners núm. 628. Londres, 
1927.

Núm. 466.—  1) Boyas estableci
das.

a) Posición.— En la pasa del N., 
a cuatro millas al NW. de la luz 
de nimia Jogué

Latitud: 12° 35' 59" N.— Long i
tud : 16° 48' 59" W. (aprox.)

Descripción. —  Boya negra de 
buso.

b) Posición. —  En la pasa del
8WÁ a 6 millas al SW. de la punta
Jogué.

Latitud: 12° 30' 15" N.— Longi
tud: 16° 50' 7" W . .

Descrinción.— Boya cónica roja. 
2) Boyas retiradas,
u) Posición. —  A 3,5 cables al

SE. de 1) a).
Descripción.— Boya cónica negra 

con mira de tope.
b) Posición.— A 2,25 cables al

W. de 1) b ).
Descripción. —  Boya cónica roja 

con mira de tope.
( Aviso número 466, 30 de Abril 

de 1927.)
Derrotero núm. 4 pág. 442.

Río Gabon (entrada)-r-Punta Qom-
bé y Llbrevllie— Luoes irregula
res.— Notice .to Marinees núme
ro 629. Londres, 1927.

Núm 467.— a) Posición.— Punta 
Bombé.

Latitud- 0° 18’ N.— Longitud: 9° 
18 E. faprnx.)

b) Posición.— Libreville.
Latitud* 0o 23’ N.— Longitud: 9° 

26’ E fanrox.)
DnipUc. —  T,a luz blanca fije ah 

verde fila v roja fija de la entrada 
dd pequeño nunrí n de b ) , funcio
nan con irregularidad.

(Aviso número 467, 30 de Abril 
de 1927.)

Libro de Faros números 4,144, 
4.145 y 4 146. pág. 462.

barruecos,—  Gasablanoa—  RSueya 
luz.—  Avis aux Navisrateurs nú- 
mero 807. París, 1927.

Núm. 468.—  Posición. —  En el 
malecón transversal; sobre el mo
rro

Latitud: 33° 36' 48" N.— Longi
tud: 7° 36' 12" W . (aprox.)

Carácter. —  Roja de relámpago# 
cada 3 segundos.

Elevación.— 5,4 metros.
Alcance.— 3,5 millas.
Estructura.—  Columna metálieá 

de 2,4 metros de altura.
(Aviso número 468, 30 de Abri( 

de 1927,) .
Libro de Faros núm. 3.987 A1̂  

pág. 442.

ESTADOS WMBDOS. SEMO RgEJIGA^ 
— Tesas..—  Gal veston ( proxl-s 

m íd a les ) .— Head Bank.—  Baroo^ 
faro repuesto y oambio de caraba
te p í st ¡ cas, —- Ño ti ce to Mari n e r# 
núm. 1.217. Wáshington, 1927.

Núm. 469.— Aviso anterior nú-* 
mero 915 de 1926.

Situación.— Latitud: 29° 6’ 5" N«j 
Longitud: 94° 12’ 30" W .

Detalle.— El barco-faro “HealdJ 
Bank” ha sido repuesto en su em-; 
plaz amiento.

La luz tiene el siguiente 
Carácter.— Blanca de ocultaciones? 

cada 2 segundos, así:
Luz, 1 segundo; ocultación, 1 se-5 

gundo. i
Nota.— La luz blanca fija de fon-; 

deo se exhibe ahora desde el esn 
tay de trinquete. La boya luminosa 
y de silbato, que temporalmente1 
marcaba la estación, será retirada 
tan pronto sea posible.

(Aviso número 469. 30 de Abril 
de 1927.)

IB LAB DAMARRAS.— Isla Bahama.—4
Lwcss establecidas.—  Nptice td 
Mariners número 618. Londres,] 
1927.

Núm. 470.— a) Posición.—  Parte 
SE. de la isla, a 7.8 millas al 59* 
de la luz de la punta SW.

Latitud: 26° 33’ N.— Longitud 3
78° 33’ W  (aprox.)

b) Posición.— A 23,1 millas al 
64°.5 de la luz de la punta SW.

Latitud* .26* 39' N. —  Longitud!! 
78° 18’ W. (aprox.)

Detalle.—  Las características de! 
estas dos luces son como sigue}
. Carácter— Blanca fija.

Elevación— 7.6 metros.
Alcance.— 6 millas 
Estructura.— Percha.
(Aviso número 470. 30 de Abril 

de 1927.)

ISLA DE CUBA. COSTA 8.— Bahía 
de Guantánamo.— Cambios en el 
balizamiento. —  Notice to Mari
nees núm. 1.120, Wáshington^ 
1927.

Núm. 471.— a) Boya luminosa dé 
la nunta San Nicolás.

Situación,— Latitud: 19° 54' 12" 
N.— Longitud: 75° 10' 40" W .

Detalle.— La boya luminosa núA 
mero 3. de esta situación, exhibe 
ahora luz verde de relámpagos ca
da 5 segundos, así:

Luz. 0,5 segundos;; ocultación, 
4,5 segundos.

b) Boya luminosa de punta 
Palma. _

Situación.— Latitud: 19° 57’ 21* 
N.—-Longitud: 75° 8' 37” W . {&$&&& 
ximadamente).

Detalle.— La boya número 11 m
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esta situación exhibe albora luz 
blanca de relámpagos cada segun
do, así:

Luz, 0,1 segundo; ocultación, 0,9 
segundos.

Nota. —  Esta boya, que sustitu
ye a la ciega de esta situación de 
igual número, tiene la luz a dos 
metros sobre el agua.

(Aviso número 471, 30 de Abril 
de 1927.) .

IBLM BE ñ fllTL— ftepúLdlca Domi
nicana.™  Santo D o m in g o .-O a -  
raotePísilcas do ia Sisz, cambia
das.— Notice lo Mariners núme
ro 1.223 Wáshington, 1927.

¡

Núm. 472.— Aviso anterior nún 
mero 635 de 1926.

Situación.— Latitud: 18° 27’ 54” 
N.— Longitud: 69° 52’ 59” W .

Detalle. —  Según información del 
Comandante del U. S. S. “ Seatle” , 
las características de la luz de 
Santo Domingo han sido cambia
das a roja .de relámpagos, siu más 
alteraciones.

(Aviso número 472, 30 de Abril 
de 1927.)

■'ñmEmm CEHTR&L. —  Golfo de 
Honduras.— Bs3a Uiila.— Luz nor
malizada.—  Notice to Mariners 
núm. 1,220. W áshington, 1927.

Núm. 473.— Aviso anterior nú
mero 93 de 1927.

Situación.— Latitud: 16° 6’ 5” N. 
Longitud: 86° 59’ 50” W .

Detalle.— Según información del 
vapor americano “Coppername” , la 
luz del extremo W. de la isla Utila 
funciona de nuevo normalmente, 
con un alcance de 15 millas.

(Aviso número 473 30 de Abril 
de 1927.)

NICARAGUA. CÜ3TA E.— Rreigman
Bluff.™  mareas.—. Luces.—• Noti
ce to Mariners núm. 1.224. W á
shington, 1927.

i

Núm. 474.— Situación. —  Latitud: 
14° 1’ 30” N. —  Longitud: 83° 22’ 
52” W .

Detalle.—  La luz blanca fija de 
Bragman Bluff se exhibe desde una 
torre en esqueleto en la situación 
arriba mencionada.

Los dos mástiles de radio están 
colocados a unos 90 metros al NE. 
de esta luz.

La torre elevadora del agua es
tá situada a 900 metros al NW. de 
la misma luz.

Dos luces, roja sobre blanca, se 
encienden en el extremo del mué- 
Ile^cuando los vapores de la Com
pañía se aproximan.
, (Aviso número 474, 30 de Abril 
de 1927.)

BRASIL. COSTA E.— Isla Bissíos.—  
Luz Irregular.— Notice to Mari- 
ners núm. 1.226. Wáshington. 
1927.
Núm. 475.— Situación —  Latitud: 

23° 46’ S .—  Longitud: 45° 0’ W . 
(aprox.)

Detalle.— Según informe del va
por americano “A fel” , la luz de 

asta situación, el 3 de Marzo di

1927 era blanca de relámpagos ca
da 6,5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundo; ocultación, 6 
segundos.

Y no como señalan los Libros de 
Faros.

(Aviso número 475, 30 de Abril 
de 1927.)

í
UiüPOPJ.— filar interior. —  Qolfó de 

Osaka Kobe.— lluevas boyas lu
minosas establecidas.— Notice to 
Mariners número 608. Londres, 
1927.

Núm. 476.— 1) P osición .—  A la 
altura de la extremidad S. del rom 
peolas E. núm. 2 (en construcción) 
y a 10 cables al E. de la luz de

Wada Misaki, sustituciSn de lá 
boya luminosa cónica, a la cual 
reemplaza. ■

Latitud: 34° 39’ N. -— Longitud! 
135° 12’ E. (aprox.)

Descripción.— Boya roja número 
2, con luz blanca de relámpagos can 
da 3 segundos.

b) Posición. —  A la altura del 
extremo del rompeolas S. (en cons
trucción), y a 9^25 cables al E. de] 
la luz de Wada Misaki, y en sus-?, 
titución de la boya cónica lumi-* 
nos a.

Descripción.— Boya plana núme-* 
ro 3, con luz verde de relámpagos? 
cada 3 segundos.

(Aviso número 476, 30' de Abrí! 
de 1927.)

' Número 477

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PABA LA NAVEGACION

A v i s o  a n t e r i o r  n ú m e r o  40 8 d e - 1 927 ..
_ ... -  • „ ...... . .. . ™ .. . .. „

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FIJÉ VISTO

S I T U A C I O N BEECPJPCXON

O céano Atlántico 
del Norte

Canal de la Man
cha .........

Océano Atlántico 
dei Norte. . . . . . .

Canal de la Man
cha

3 Abril 1927 . . .  ,

15 Abril 1927 . . . .

15 Abril 1927 ____

17 Abril 1927

LatRuch Longitud:

43° 17* N. 52° 8* W.

49° 16* N. 3o 38* W. 

48° 5* ■ N • 11° 16‘ W. 

18° 31* N. 5° 11* W

Derrelicto de un 
b u q u e  parciab 
m e n t e  sumer* 
gido.

Resto de naufragio 
a la deriva o

Go’etíí abandonada 
incendiada.

Resto de naufragio 
flotante.

(Aviso número 477, 30 de Abril de 1927),
Madrid, 30 de Abril de 1927. =— El Director general, José Núñeí 

Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre- 
nnus mayores de -'ada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

13.404 120.000 Bilbao, Badajoz, Bar
celona, Coruña.

3.937 65.000 Vitoria, Madrid, Cádiz,
Santander.

13.153 25.000 Granada, Madrid, Ma
drid. Madrid.

16.707 2.000 Tabernas, Madrid, San
Feliú de Ltobregat, 
Madrid.

Súms. Premios. Poblaciones,

14 767 2.000 Sevilla, Aguilas.. Mála-
ga, Barcelona.

958 2.000 Sevilla, Almendralejo,
Ceuta. Sevilla.

24.350 2.000 Alicante, Unquera, Bar
celona, Bilbao.

8.167 2.000 Madrid, Madrid, Alge-
ciras, Barcelona.

16.121 2.000 Quintanar de la Or
den, Cara vaca. Léri
da, Valencia.

11.319 2.000 Pamplona, Cádiz, San
Sebastián, Madrid.

9.823 2.000 Madrid, Irún, Córdoba,
Málaga.

107 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Jaén.

2.731 2.000 Zaragoza, San Sebas
tián, Palma de Ma
llorca, Málaga.

 1 _■ „ . .......

Madrid, 11 de Junio de 1927.
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En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general dé Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Carmen Martín Puebla, Cruz Reitó 
Alonso, Dolores Jorge González y Au
relia Bra senil ana Rodrigo, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y  
Gumersinda Rodríguez Yáñez, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
m iento de! público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio de 1927.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID  
EL DÍA 21 DE JUNIO DE 1927

Hci de constar de tres series de 37.000 
billetes cada mía, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.279.460 pesetas en 1.902 pre
mios para cada serie , de la manera  
siguiente:

PREMIOS PESETAS

i do ...................   150.000
1 de .....................................  70.000
1 de .............................    40.000
1 iie ...................................  20.000

16 de 3.000. ................ . 48.000
§1.577 de 5 0 0 ........................ . 788.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri-<
mero ............ . . . . . . . .  49.500

g9 ídem de 500 ídem id.,
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ........   49.500

g9 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ...... . . . . . . . .............   49.500

2  ídem de 2.500 pesetas
c¿tua una, para ios 
números anterior y 

error al del pre
m io prim ero. « 5.000

2 ÍGem de 2.U60 ídem id., 
para Sos del premio
«pirundo ..........    4.000

2 ídem de 1.700 ídem id.,
■ K)ss Uhí premio
tercero ......................   3.400

2 ídem  de 1.030 ídem id., 
para ios del premio 
cuarto  ...................  2.060

'1.902 1.279.460

Las aproximaciones son compa ti
l le s  coa cualquier piro premio que

pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a Iaá señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se
gundo, tercero y  cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el 37.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número i será el siguiente.

Para la aplicación da las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
so consideran agraciados los 9 9  nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 
al i 00, y en igual forma las aproxi
m aciones de los premios segundo y  
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por Ira Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después4 sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecim ientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteó 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobro 
dudas que tengan respecto a las oper 
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público, por m e
dio de listas impresas, únicos docu
mentos! fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de les mismos.

Madrid, 13 de Diciembre de 1926. 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA V MONTES

PERSONAL

De acuerdo con lo que previene la 
Real orden número 136 del M iniste
rio de Fomento (publicada rectificada 
en la Ga c e t a  de 5 del corriente mes), 
autorizando la admisión del personal 
de Ingenieros y  Auxiliares facultati
vos de Montes, aspirantes en concep
to de temporeros, para su agregación  
a los Servicios de Repoblación, Tra
bajos hidráulico-forestales, formación 
de planes dasocráticos, proyectos de 
ordenación, investigación y  experien
cias y estudios y extinción de plagas 
forestales, y, en general, para ser u ti
lizado en bien del servicio por los 
Jefes provinciales respectivos;

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar en la G ac eta  d e  Ma d r id  la 
provisión de estas plazas*

Los aspirantes a ellas, Ingenieros 
de Monte en expectación de ingreso v 
Auxiliares facultativos de Montes, 
también en expectación de' ingreso, 
que aspiren a desempeñadlas—y que 
serán nombrados por orden rigurosa  
de antigüedad— , de salida de la E s
cuela los primeros y de la oposición  
verificada los segundos, con la única  
salvedad que se consigne en la regla  
segunda de la citada Real orden nú-» 
mero 316, deberán solicitarlo med i en
te instancia dirigida a la Dirección  
general de Agricultura y  Montes en oí 
plazo de un mes, que empezará a con-* 
tarso desde el día en que se publique 
estenn un cio  en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
Consignando el servicio en que desean 
prestar su cooperación por orden de 
preferencia, así como las provincias 
adonde desean ser destinados, igual
mente por orden de preferencia, 'a fin 
de que este Centro directivo baga los 
nombramientos ,previ a propuesta ra-» 
zonada del Jefe del Servicio en que el 
aspirante solicite prestarlo, e informe 
del Consejo Forestal.

Los interesados presentarán los do
cumentos en que se hagan constad 
sus méritos.

Madrid, 8 de Junio de 1927.—El Di-* 
rector general, Em ilio Vedando.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomentó  
me comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente:

“Vista la instancia presentada por; 
el Ingeniero Jefe del Cuerpo de Mon
tes D. Faustino Pérez Cirera, en so
licitud de que en los documentos ofi
ciales de este Ministerio se tenga etí 
cuenta la modificación de sus apelli
dos. obtenida por Real orden de 2 de' 
Septiembre de 1925; y 

Vista la certificación expedida por 
el Juzgado municipal del distrito dé. 
la Audiencia, de La Coruña, debida
mente legalizada, y  que justifica la 
pretensión del solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que en lo sucesivo to
dos cuantos títulos, Reales despachos, 
Órdenes y  demás documentos se ex
pidan al Ingeniero Jefe de Montes doii 
Faustino Pérez Cirera lo sean con los 
nombres Faustino Pérez-Cirera y Ba
llesteros; entendiéndose también ex
pedidos a este nombre y apellidos lo | 
que se hubieren expedido desde el 
día 2  de Septiembre de 1925, y  refi
riéndose todos ellos la personalidad  
del mencionado Ingeniero Jefe.

Lo que de la citada Real ordien tras
lado a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Junio a®, 
19&7.—El Director general, Em ilio  
Vallando.


